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VISTO:

Que mediante las actuaciones se tramita la propuesta de Comité Evaluador “Area

Estudios Interdisciplinarios” 2017; y

CONSIDERANDO:

Que la Directora del Área Concursos Docentes de la Facultad de Ciencias

Sociales, informa que se cometió un error involuntario en el nombre del Profesor Buffa,
debiéndose proceder a rectificar la Resolución Decanal 157/2017, aprobada por

Resolución HCS 732/2017.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016

Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

POR ELLO:

LA DECANA NORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E :

- ARTÍCULO 1: Rectificar parcialmente el artículo 3 de la Resolución Decanal

157/2017, en donde dice “Buffa Adolfo David”, debe decir “Buffa Diego Marcelo”.

RTÍC LO 2: Protocolizar. Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Superior de la

niversi ad Nacional de Córdoba — Art. 3 de la Res 725/16. Oportunamente archivar.
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